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Contratante:   Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial del 
Guayas  

País:   Ecuador   

Proyecto:   Proyecto de Vías Rurales Resilientes de la Provincia del 
Guayas P504400  

No. de Préstamo:   No. 9722-EC  

Título del contrato:  FISCALIZACIÓN DE LA REHABILITACIÓN DE LA VÍA 
SAN ANTONIO - SAN MIGUEL, EN LOS CANTONES 
GUAYAQUIL Y PLAYAS DE LA PROVINCIA DEL GUAYAS  

Categoría de 
Adquisiciones:  

Servicios de Consultoría  

Método de 
Adquisiciones:  

Selección Basada en Calidad y Costo  

Enfoque de mercado:  Abierta |Nacional  

Tipo de contrato:  Por tiempo trabajado  

Tipo de documento de 
adquisiciones:  

Solicitud de Propuestas - Servicios de Consultoría 
(Supervisión) - Documento estándar  

No. de S.D.P.:   EC-PREFGUAYAS-480091-CS-QCBS  

Fecha de emisión:   29 de septiembre de 2025  

 

CIRCULAR DE ENMIENDA A LA SOLICITUD DE OFERTA 

Nro. 1 

En la sección 1 Carta de Solicitud de Propuestas, numeral 5: 

DONDE DICE: 

5. Se elegirá una empresa mediante el procedimiento de Selección Basada en Calidad y 
Costo de Consultores y con el formato de Propuesta Técnica Simplificada (PTS), tal 
como se describe en esta SDP, de conformidad con las políticas del Banco detalladas 
en las Regulaciones de Adquisiciones para Prestatarios de Proyectos de Inversión del 
Banco Sexta Edición, febrero de 2025 (“Regulaciones de Adquisiciones”), que pueden 
encontrarse en el sitio web www.worldbank.org.  

DEBE DECIR: 

5. Se elegirá una empresa mediante el procedimiento de Selección Basada en Calidad y 
Costo de Consultores y con el formato de Propuesta Técnica Simplificada (PTS), tal 
como se describe en esta SDP, de conformidad con las políticas del Banco detalladas 
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en las Regulaciones de Adquisiciones para Prestatarios de Proyectos de Inversión del 
Banco Séptima Edición, septiembre de 2025 (“Regulaciones de Adquisiciones”), que 
pueden encontrarse en el sitio web www.worldbank.org.  

En el numeral 14.1.2., del literal b elaboración de propuestas, sección 2 Instrucciones a los 
Consultores, Hoja de Datos:  

DONDE DICE: 

14.1.2 

(No utilizar 
para la 
Selección 
Basada en un 
Presupuesto 
Fijo). 

[Si no se utiliza, indique “No corresponde”. Si se utiliza, incluya lo siguiente:]  

 

Tiempo estimado de los Expertos Clave: _6_ meses-persona.  

[O] 

Costo estimado total del trabajo: ______N.A._______.  

[Indique únicamente el tiempo (en meses-persona) o el costo total, pero 
no ambos]. 

 

DEBE DECIR: 

14.1.2 

(No utilizar 
para la 
Selección 
Basada en un 
Presupuesto 
Fijo). 

No corresponde. 

 

 

En el numeral 14.1.3., del literal b elaboración de propuestas, sección 2 Instrucciones a los 
Consultores, Hoja de Datos:  

DONDE DICE: 
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14.1.3 

(Únicamente 

para 

Contratos 

basados en  

el Tiempo 

Trabajado). 

La Propuesta del Consultor debe incluir el tiempo mínimo de los Expertos 

Clave, de 6 meses-persona. (180 días) 

Para evaluar y comparar Propuestas únicamente: Si una Propuesta incluye 

menos tiempo que el mínimo requerido, el tiempo faltante (expresado en 

meses-persona) se calculará de la siguiente manera:  

Se multiplica el tiempo faltante por la tarifa de remuneración más alta de un 

Experto Clave incluida en la Propuesta del Consultor y se suma al monto total 

de la remuneración. No se ajustarán las Propuestas que incluyan un tiempo 

superior al mínimo requerido. ] 

 

DEBE DECIR: 

14.1.3 

(Únicamente 

para 

Contratos 

basados en  

el Tiempo 

Trabajado). 

La Propuesta del Consultor debe incluir el tiempo mínimo de los Expertos Clave, de 

10 meses-persona. (300 días) 

Para evaluar y comparar Propuestas únicamente: Si una Propuesta incluye menos 

tiempo que el mínimo requerido, el tiempo faltante (expresado en meses-persona) se 

calculará de la siguiente manera:  

Se multiplica el tiempo faltante por la tarifa de remuneración más alta de un Experto 

Clave incluida en la Propuesta del Consultor y se suma al monto total de la 

remuneración. No se ajustarán las Propuestas que incluyan un tiempo superior al 

mínimo requerido.  

 

En el numeral 17.1, del literal c Presentación, Apertura y Evaluación, sección 2 Instrucciones 
a los Consultores, Hoja de Datos:  

DONDE DICE: 

17.1 Los Consultores SI “tendrán” la opción de presentar sus Propuestas por 

medios electrónicos.  
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[Si la respuesta es “Sí”, indique: Los procedimientos de presentación 

electrónica serán: [describa el procedimiento de presentación]].  

 

DEBE DECIR: 

17.1 Los Consultores SI “tendrán” la opción de presentar sus Propuestas por 

medios electrónicos.  

 

En el numeral 21.1 literal ii Calificaciones de los Expertos Clave y su idoneidad para el trabajo, 
del literal c Presentación, Apertura y Evaluación, sección 2 Instrucciones a los Consultores, 
Hoja de Datos:  

DONDE DICE: 

21.1 

[Para las 

PTS] 

(ii)  Calificaciones de los Expertos Clave y su idoneidad para  

el trabajo: 

{Nota para el Consultor: Cada número de cargo corresponde al mismo número 

indicado para los Expertos Clave en el formulario TEC-6, que habrá de 

elaborar el Consultor}. 

         Total, de puntos para el criterio ii):  [ 60 puntos] 

 

a) Cargo P-1: [Jefe del equipo– Director de Fiscalización] [20 puntos] 

b) Cargo P-2: [Residente de Fiscalización] [10 puntos] 

c) Cargo P-3: [ Especialista Estructural] [5 puntos] 

d) Cargo P-4: [ Especialista Geotécnico] [5 puntos] 

e) Cargo P-5: [ Especialista Hidráulico] [5 puntos] 

f) Cargo P-6: [ Especialista Ambiental] [5 puntos] 

g)   Cargo P-7: [ Especialista vial] [5 puntos] 
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h)   Cargo P-8: [ Especialista Social] [5 puntos] 

 

Cada uno de los expertos claves deberá demostrar el título requerido conforme 

a lo señalado en el término de referencia. Posterior a aquello, se asignará el 

número de puntos mencionado en cada uno de los cargos mencionados 

considerando el siguiente criterio de evaluación:  

 

DEFICIENTE 

10% 

 El experto propuesto nunca o sólo ocasionalmente ha 

trabajado en un puesto similar al requerido bajo el 

encargo. Sus calificaciones no coindicen 

estrechamente con el puesto asignado.  

SATISFACTORIO 

30% 

 La experiencia del experto propuesto se ajusta al 

puesto asignado, ha desempeñado con éxito cargos 

similares al propuesto para el encargo en al menos 

un proyecto de naturaleza similar. Las habilidades 

del experto propuesto son para el trabajo. 

BUENO 

 

50% 

 Las calificaciones del experto son adecuadas para el 

puesto propuesto, ha ocupado varios puestos 

similares en asignaciones similares; las habilidades 

del experto son totalmente consistentes con el puesto 

y las características del trabajo conforme a lo 

establecido en el término de referencia. 

MUY BUENO 

100% 

 Sumado a lo anterior al experto tienen calificaciones 

y experiencia que exceden sustancialmente los 

requisitos para puesto similares al que se está 

considerando. 
 

 

DEBE DECIR: 

21.1 (ii)  Calificaciones de los Expertos Clave y su idoneidad para  

el trabajo: 
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[Para las 

PTS] 

{Nota para el Consultor: Cada número de cargo corresponde al mismo número 

indicado para los Expertos Clave en el formulario TEC-6, que habrá de 

elaborar el Consultor}. 

         Total, de puntos para el criterio ii):  [ 60 puntos] 

 

a) Cargo P-1: [Jefe del equipo– Director de Fiscalización] [20 puntos] 

b) Cargo P-2: [Residente de Fiscalización] [10 puntos] 

c) Cargo P-3: [ Especialista Estructural] [5 puntos] 

d) Cargo P-4: [ Especialista Geotécnico] [5 puntos] 

e) Cargo P-5: [ Especialista Hidráulico] [5 puntos] 

f) Cargo P-6: [ Especialista Ambiental] [5 puntos] 

g)   Cargo P-7: [ Especialista vial] [5 puntos] 

h)   Cargo P-8: [ Especialista Social] [5 puntos] 

 

Cada uno de los expertos claves deberá demostrar el título requerido conforme 

a lo señalado en el término de referencia. Posterior a aquello, se asignará el 

número de puntos mencionado en cada uno de los cargos mencionados 

considerando el siguiente criterio de evaluación:  

Estos criterios aplicarán para evaluar al Jefe del equipo – Director de 

Fiscalización  

DEFICIENTE  

10%  

 El experto propuesto cumple únicamente con el 

requisito mínimo de años de experiencia exigido en los 

términos de referencia.  

  

Rango (Años de experiencia específica acumulada): 5 

años  

SATISFACTORI

O  

30%  

 La experiencia del experto propuesto supera 

ligeramente el requisito mínimo de experiencia 

establecido en los términos de referencia, 

demostrando continuidad en proyectos 

adicionales de naturaleza similar.  
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Rango (Años de experiencia específica 

acumulada):  De 6 a 7 años.  

BUENO  

   

50%  

 Acredita una experiencia acumulada 

significativamente mayor al requisito mínimo, con 

participación continua en proyectos adicionales de 

naturaleza similar, lo que evidencia solidez y madurez 

profesional.  

  

Rango (Años de experiencia específica 

acumulada):  De 8 a 10 años.  

MUY BUENO  

100%  

 Supera ampliamente los requisitos mínimos 

establecidos en los Términos de Referencia, 

acreditando una trayectoria profesional sólida y 

extensa, con un historial comprobado de participación 

en proyectos de mayor envergadura y complejidad.  

  

Rango (Años de experiencia específica 

acumulada):  Más de 10 años de experiencia  

 

Estos criterios aplicarán para evaluar al Residente de Fiscalización, 

Especialista Estructural, Especialista Geotécnico, Especialista 

Hidráulico, Especialista Ambiental, Especialista vial, Especialista Social.  

DEFICIENTE  

10%  

 El experto propuesto cumple 

únicamente con el requisito mínimo de años 

de experiencia exigido en los términos de 

referencia.  

  

Rango (Años de experiencia específica 

acumulada): 3 años  

SATISFACTORIO  

30%  

 La experiencia del experto propuesto 

supera ligeramente el requisito mínimo de 

experiencia establecido en los términos de 

referencia, demostrando continuidad en 

proyectos adicionales de naturaleza 

similar.  

  

Rango (Años de experiencia específica 

acumulada):  De 4 a 5 años.  
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BUENO  

   

50%  

 Acredita una experiencia acumulada 

significativamente mayor al requisito 

mínimo, con participación continua en 

proyectos adicionales de naturaleza similar, 

lo que evidencia solidez y madurez 

profesional.  

  

Rango (Años de experiencia específica 

acumulada):  De 6 a 8 años.  

MUY BUENO  

100%  

 Supera ampliamente los requisitos 

mínimos establecidos en los Términos de 

Referencia, acreditando una trayectoria 

profesional sólida y extensa, con un historial 

comprobado de participación en 

proyectos de mayor envergadura y 

complejidad.  

  

Rango (Años de experiencia específica 

acumulada):  Más de 8 años de 

experiencia  
 

 

En el numeral 21.1, subnumeral 11, del literal ii Calificaciones de los Expertos Clave y su 
idoneidad para el trabajo, del literal c Presentación, Apertura y Evaluación, sección 2 
Instrucciones a los Consultores, Hoja de Datos:  

DONDE DICE: 

21.1 

[Para las 

PTS] 

11. En relación a la experiencia adquirida en territorio extranjero y cuyos 

documentos fueron suscritos en otros países diferente de Ecuador, los 

Proponentes deberán presentar los instrumentos de acreditación de 

experiencia del personal técnico de manera apostillada y/o 

consularizadas y traducida al idioma castellano, con la finalidad de 

contar con documentos debidamente legalizados, de conformidad a lo 

que establece el Informe General del Examen Especial DPGY-0109-

2023 realizado por la  Contraloría General del Estado hacia esta 

entidad contratante. 
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DEBE DECIR: 

21.1 

[Para las 

PTS] 

11. En relación con la presentación de la información, cuyos documentos 

hayan sido suscritos en países distintos a la República del Ecuador, los 

proponentes deberán presentar, junto con su oferta, las copias simples 

de los instrumentos de acreditación de la experiencia del experto clave, 

debidamente traducidas al idioma castellano. Esta disposición se 

enmarca en el principio de jerarquía normativa, conforme lo establece 

el artículo 425 de la Constitución de la República del Ecuador. No 

obstante, el oferente que presente las condiciones más ventajosas para 

la contratante deberá presentar, en el plazo de diez (10) días contados 

a partir de la notificación de la intención de adjudicar, todos los 

documentos de acreditación incluidos en su oferta, debidamente 

legalizados, consularizados y/o apostillados, así como traducidos al 

idioma castellano. 

En todo aquello que no haya sido modificado por el presente instrumento, siguen en plena 

vigencia lo contenido en el documento Solicitud de Propuestas. 

 

 

Mgtr. Tannia Verónica Paredes Cruz 

Especialista de Adquisiciones 

Unidad Ejecutora de Proyectos del Banco Mundial P504400 

Luque 406 y Pichincha, Edificio Banco Park, piso 14, Unidad Ejecutora de Proyectos del 

Banco Mundial  

Guayaquil-Ecuador 

+593-4 251 1677 Ext. 1300  

Compras.publicas@guayas.gob.ec; adquisiciones.bm@guayas.gob.ec; 

tannia.paredes@guayas.gob.ec  
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